
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

4 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

11:00 HORAS 
 

 
 

1.- Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

 

1.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polít icos 

la creación del nuevo Proyecto específico “P123610 

reanudación del proceso de registro como partido 

polít ico nacional de la organización de ciudadanos 

denominada gubernatura Indígena Nacional A.C." mismo 

que formará parte de la Cartera Institucional de 

Proyectos 2022 del Inst ituto Nacional Electoral.  
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2.- Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 

2.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

modificación de los Proyectos específicos 

“L112510/L112520 Voto de los mexicanos en el  

extranjero” y “L154410-L154420 Integración de mesas 

directivas de casil la  y capacitación electoral” que 

forman parte de la Cartera Institucional de Proyectos 

del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio f iscal  

2022. 

 

2.2.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la 

modificación del Proyecto específico “G110110 Diseño e 

implementación del sistema de gestión de la calidad”,  

que forma parte de la Cartera Institucional de Proyectos 

del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio f iscal  

2022. 
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3.- Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

 

3.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional Electoral por el cual se propone al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral la  

reinstalación de dos oficinas municipales y la 

instalación de una adicional,  en el  02 Distr ito Electoral  

Federal en la ent idad de Coahuila,  para el proceso 

electoral local  2022-2023 y, en su caso, para las 

elecciones extraordinarias que deriven del mismo. 

 

3.2.- Proyecto de Auto de Desechamiento de la Junta General  

Ejecutiva del Inst ituto Nacional Electoral respecto del 

Recurso de Inconformidad presentado en contra del 

auto de inicio del procedimiento laboral sancionador 

identif icado con el número de expediente 

INE/DJ/PLS/354/2021. 
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4.- Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica 

 

4.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral  y 

Educación Cívica la modificación al alcance con impacto 

presupuestal para el Proyecto D150410 “Formación y 

participación ciudadana de niñas, niños y 

adolescentes”, mismo que forma par te de la Cartera 

Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el ejerc icio f iscal 2022. 

 

 

5.- Dirección Ejecutiva de Administración 

 

5.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el  

establecimiento de la fecha en que se celebrará el  

asueto, en conmemoración del día del personal del  

Instituto Nacional Electoral en 2023. 
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5.2.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecut iva del  

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la 

modificación del Programa de Infraestructura 

Inmobiliaria 2021-2023 del Instituto Nacional Electoral  

en el periodo comprendido de 2022-2023. 

 

5.3.- Proyecto de Resolución de la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral respecto del Recurso de 

Inconformidad interpuesto en contra de la Resolución 

recaída al procedimiento laboral  disciplinario con 

número de expediente INE/DESPEN/PLD/15/2020. 

 

 

6.- Unidad Técnica de Fiscalización 

 

6.1.- Proyecto de Auto de Desechamiento que emite la Junta 

General Ejecut iva del Inst ituto Nacional Electoral  

respecto del recurso de inconformidad 

INE/RI/SPEN/31/2022. 


